


	
		×
		

	






    
        
            
                
                    
                        
                    
                

                
                    
                        
                            
                            
                        

                    

                

                
                    
                                                    Log in
                            Upload File
                                            

                

            


            	Most Popular
	Study
	Business
	Design
	Technology
	Travel
	Explore all categories


        

    





    
        
            
                
                    
                

                

                    
                        apuntes peritaciones..pdf

                    


                    
                        
                            	Home
	Documents
	Apuntes Peritaciones..pdf


                        

                    


                    




    
        
            
                
                    
                        

                        
                        
                    

                    
                        
						1

27
                        
                    

                    
                        
                        100%
Actual Size
Fit Width
Fit Height
Fit Page
Automatic


                        
                    

					
                

            


            
                
                    
                    
                    
                

                
                    

                    

                    
                        
                         Match case
                         Limit results 1 per page
                        

                        
                        

                    

                

            

            
									
    
        
        

        

        

        
        
            1 PERITACIONES TEMA 1: “Tasaciones inmobiliarias” 1. Definiciones: El objeto de la tasación inmobiliaria es establecer los criterios, métodos, procedimientos e instrucciones técnicas a la que hay que ajustarse el cálculo de valor de tasación de bienes e inmuebles. Se entiende por bien inmueble, los edificios, solares, y suelo rustico o urbano. La tasación inmobiliaria ha sufrido un incremento en los últimos años debido al auge del mercado inmobiliario, por lo que se han creado un gran número de sociedades de tasación. Las tasaciones inmobiliarias vienen recogidas en las leyes del mercado hipotecario: ordenes de (30/11/94) (27/03/03). Estas órdenes se refieren a las operaciones hipotecarias. (Prestamos, hipotecas…) 2. Diferencia entre tasación y valoración.  La valoración se refiere a la obtención del valor que estamos buscando referido al bien inmueble.  La tasación tiene un carácter más oficial de la valoración obtenida. 3. Quien demanda las tasaciones  Entidades publicas  Hacienda (publica) – para el cobro de impuestos o embargos ejecutivos)  Hacienda (autonómica) – Ídem pero a nivel autonómico.  Hacienda (local) – Ídem pero a nivel del ayuntamiento.  Seguridad social – (Embargos).  Juzgados: para contenciosos, demandas de embargo, pleitos…  Entidades privadas  Los bancos, cajas de ahorro, entidades financieras (para préstamos, hipotecas… etc.)  Entidades aseguradoras (para determinación del patrimonio)  Las entidades privadas (para inventarios e inversiones)  Los profesionales y particulares (para contencioso, testamento, herencias, inventarios, operaciones de compraventa… etc.) 4. Competencias profesionales. El técnico competente para realizar las tasaciones ira en función de la naturaleza de la misma, tal y como se expresa en el artículo 37 del Real Decreto 685/1982 que dice: “El informe de técnico de tasación así como el certificado en el que se sintetizará el mismo, habrá de ser firmado necesariamente por un arquitecto técnico/arquitecto o ingeniero de la edificación cuando se trate de fincas urbanas o inmuebles destinado a 
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1
 PERITACIONES
 TEMA 1: “Tasaciones inmobiliarias”
 1. Definiciones: El objeto de la tasación inmobiliaria es establecer los criterios, métodos, procedimientos e instrucciones técnicas a la que hay que ajustarse el cálculo de valor de tasación de bienes e inmuebles. Se entiende por bien inmueble, los edificios, solares, y suelo rustico o urbano. La tasación inmobiliaria ha sufrido un incremento en los últimos años debido al auge del mercado inmobiliario, por lo que se han creado un gran número de sociedades de tasación. Las tasaciones inmobiliarias vienen recogidas en las leyes del mercado hipotecario: ordenes de (30/11/94) (27/03/03). Estas órdenes se refieren a las operaciones hipotecarias. (Prestamos, hipotecas…)
 2. Diferencia entre tasación y valoración.
 La valoración se refiere a la obtención del valor que estamos buscando referido al bien inmueble.
 La tasación tiene un carácter más oficial de la valoración obtenida.
 3. Quien demanda las tasaciones
 Entidades publicas
 Hacienda (publica) – para el cobro de impuestos o embargos ejecutivos)
 Hacienda (autonómica) – Ídem pero a nivel autonómico.
 Hacienda (local) – Ídem pero a nivel del ayuntamiento.
 Seguridad social – (Embargos).
 Juzgados: para contenciosos, demandas de embargo, pleitos…
 Entidades privadas
 Los bancos, cajas de ahorro, entidades financieras (para préstamos, hipotecas… etc.)
 Entidades aseguradoras (para determinación del patrimonio)
 Las entidades privadas (para inventarios e inversiones)
 Los profesionales y particulares (para contencioso, testamento, herencias, inventarios, operaciones de compraventa… etc.)
 4. Competencias profesionales. El técnico competente para realizar las tasaciones ira en función de la naturaleza de la misma, tal y como se expresa en el artículo 37 del Real Decreto 685/1982 que dice: “El informe de técnico de tasación así como el certificado en el que se sintetizará el mismo, habrá de ser firmado necesariamente por un arquitecto técnico/arquitecto o ingeniero de la edificación cuando se trate de fincas urbanas o inmuebles destinado a
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 uso residencial (viviendas o locales). En los demás casos se firmará por un ingeniero o ingeniero técnico de la especialidad que corresponda el objeto a tasar.”
 5. Funciones del técnico tasador. Los técnicos tasadores siempre que hagan tasaciones para entidades públicas deberán estar integrados en una sociedad de tasación. Y podrán ser:
 Profesional vinculado: Titulado que dispone de la competencia profesional para realizar las tasaciones. Con una experiencia mínima de 3 años. Que establece contrato con la sociedad y realiza fundamentalmente funciones de control interno a efecto del conocimiento del mercado inmobiliario revisando el cumplimiento de la normativa a los trabajos de la sociedad.
 Profesional tasador: Titulado que disponiendo de los títulos exigidos para las tasaciones realiza y suscribe informes y certificados para la sociedad.
 Colaborador: que es las persona que colabora con el tasador en la elaboración de los informes de tasación especialmente para la toma de datos, inspección y visita a los inmuebles. Los tasadores para las entidades privadas se exigirá que dispongan de la competencia profesional para desarrollar adecuadamente el valor de la tasación.
 1) Al servicio de la administración.
 En pruebas periciales: son actuaciones que sirven para prestar apoyo en procedimientos judiciales y pueden ser de dos tipos:
 (a) Perito de partes: que son los informes y valoraciones que cada una de las partes aporta en el proceso judicial.
 (b) Perito judicial: si las partes del proceso judicial no se ponen de acuerdo y si el juez lo considera oportuno nombrara otro perito en el proceso. (perito judicial) que dictaminara sobre la demanda judicial al cual podrá preguntar cada una de la partes del proceso.
 Para nombrar al perito judicial los colegios profesionales enviaran a los juzgados una lista de técnicos dispuestos a actuar de perito judicial.
 2) Al servicio de la Agencia Tributaria (Hacienda)
 (a) Perito tercero: su acción viene regulado por la Ley General Tributaria. Su función es la de arbitrar entre la administración y el sujeto pasivo. Si existe contradicción entre la valoración de la Agencia Tributaria y el sujeto pasivo. Para el nombramiento del perito tercero la agencia Tributaria interesara a los diferentes colegios profesionales. Envío de una lista de colegiados dispuestos a ejercer de peritos terceros. Elegido el primero por sorteo las restantes asignaciones se efectuarán a partir del mismo.
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 TEMA 2 “Criterios de valoración” 1) Deontología profesional:
 Sobre la ética del tasador y sus tasaciones. Culmina el proceso de valoración con la
 obtención de la tasación buscado quedando afectado positivamente o negativamente en caso de existir desviación bucal sobre el valor real buscado. De ahí el compromiso de que el resultado sea lo más preciso posible. En la elaboración de las tasaciones se deberán tener en cuenta los siguientes principios de deontología profesional.
 i) De la precisa información previa.
 Se trata de la ingeniosa atención, consulta y análisis de la documentación
 necesaria para la realización de la tasación, además de clara y concisa exposición en el informe.
 Se solicitara y estudiara toda la documentación necesaria para realizar la tasación y se revisara el inmueble a tasar para la toma de datos in-situ (para realizar una tasación es necesario conocer el informe, su situación, y el entorno.)
 ii) De la eficacia.
 Entendido como la virtud de realizar el trabajo de valoración con la rapidez y
 calidad regulada por los factores de economía y competencia. Esta actividad de tasación funciona como un eslabón se retrasa su ejecución se retrasa todo el proceso posterior.
 iii) De la abstracción.
 Entendido como la acción de prescindir de aquellos factores externos al
 proceso de elaboración y que pudieran incluir en el cálculo de su valor.
 Visita consecutiva: Cuando se visita de forma continuada inmuebles de diferentes calidades y niveles económicos, no hay que dejarse influir a la hora de hacer la tasación de las características de uno respecto de otro.
 Presiones exteriores: Cuando personas relacionadas o dependientes de la valoración intentan hacer valer sus intereses particulares.
 Estado físico y anímico: Cuando el estado de anímico o físico no sea el apropiado se deberá esperar a encontrar la acreida y equilibrio necesario.
 iv) De la veracidad.
 Es la conformidad de lo que se dice y expone en el informe de tasación
 coincide con lo que realmente se siente y piensa del mismo. Un momento crítico en la ejecución de la tasación es el análisis de mercado y la captación de testigos debiendo ser especialmente riguroso y eficaz pues estos datos servirán para otras tasaciones. Un método es la comparación.
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 v) De la profesionalidad
 Se refiere a la reparación, calidad y experiencia necesaria para ejercer el oficio de tasador. Se observará el puntual cumplimiento de la normativa urgente (normas de valoración, normas de edificación, ordenanzas municipales, ley de arrendamiento urbano.)
 vi) De la discreción:
 Entendida como la sensatez y todo necesario para actuar con personas
 relacionadas con el inmueble a tasar. Se recuerda la obligación de mantener el secreto profesional para circunstancias se hayan podido observar en la ejecución de la tasación.
 2) Régimen sancionador aplicado Este régimen será aplicable a la sociedad de tasación y a las profesionales que trabajan en los mismos. Las infracciones se clasificarán:
 o Muy graves:
 El incumplimiento de los requisitos de homologación para ejercer la actividad de tasación. Recogidas en la legislación del mercado hipotecario.
 Ídem para referido a los firmantes de los informes y certificados de tasación.
 La manifiesta falsedad de la tasación de los bienes.
 Las infracciones graves cuando durante los 5 años anteriores hubieran sido impuestos una sanción firme por el mismo tipo de sanción.
 o Graves:
 Emisión de un certificado de tasación que no sea conforme con el informe de la misma.
 La emisión del certificado de tasación cuyo contenido no fuese acorde con las pruebas obtenidas en la actividad de valoración sin advertir expresamente con el informe.
 Cualquier incumplimiento de las normas de tasación que pueda perjudicar económicamente a terceros o a las personas a las que presta servicios.
 Incumplimiento de los deberes del secreto profesional.
 Las infracciones leves cuando los dos últimos años anteriores se hubiesen puesto una sanción por el mismo tipo de sanción.
 o Leves
 Acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de la normativa aplicable.
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 TEMA 3 “Principios de las tasaciones” Las entidades de créditos que dispongan del servicio de tasación o las sociedades de tasaciones homologadas, a la hora de hacer las tasaciones aplicaran los siguientes principios:
 a) Principio de anticipación:
 El valor de un inmueble que se encuentre en explotación económica va en función de las expectativas de la venta que previsiblemente se proporcionara en el futuro.
 Inmueble ligado a una explotación económica: es un edificio o parte del mismo que puede estar vinculado a una explotación económica. Pueden ser:
 a) Edificios industriales: producción agraria (fabricas, industrias…etc.) b) Centro de transporte, aparcamientos o edificios ligados al servicio de
 transportes (estación de autobuses, un taller mecánico, o una gasolinera…)
 c) Inmuebles hoteleros: (hotel restaurante, bar…) d) Hospitales o instalaciones de carácter sanitario. e) Instalaciones recreativas, deportivas y de espectáculos. (campo de
 futbol, cine…) f) Centros de enseñanza e instalaciones culturales. (academia, museo…) g) Residencia de estudiantes, para la tercera edad o similares.
 b) El principio de finalidad
 Se refiere a que la finalidad de la valoración condiciona el método y la técnica de la valoración a seguir.
 c) El principio de mayor y mejor uso
 El valor de un inmueble susceptible de ser declarado a diferentes usos será el que resulte dentro de sus posibilidades legales lo económicamente más rentable.
 d) Principio de probabilidad
 Entre varios escenarios o posibilidades de elección razonable se elegirá aquel que se oprime como más probable.
 e) Principio de proporcionalidad
 Los informes de tasación se realizaran con la amplitud adecuada teniendo en
 cuenta la importancia y el uso de los objetos a tasar.
 f) Principio de prudencia
 Ante varios escenarios o posibilidades igualmente probables a la hora de hacer una tasación se elegirá el que dé como resultado un valor mejor de tasación.
 Este principio será obligatorio su uso para los siguientes finalidades: o Garantías hipotecarias. o Cobertura de provisiones técnicas de entidades aseguradoras. o Determinación del patrimonio inmobiliario.
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 g) Principio de sustitución
 El valor de un inmueble es equivalente ante otros inmuebles de similares características sustitutivos de aquel. (Utilizaremos para el cálculo por el método de comparación)
 h) Principio de temporalidad
 El valor de un inmueble es variable a lo largo del tiempo (la tasación tiene una duración máxima de 6 meses.)
 i) Principio del valor residual
 El valor atribuible a cada uno de los factores de producción de un inmueble será la diferencia entre el valor total de dicho activo y el valor atribuible al resto de los factores (Este principio se utilizara para el cálculo por el método del valor residual)
 Precio solar = valor de venta – coste de producción.
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 TEMA 4 “Métodos de valoración”
 Definiciones:
 o Protocolos notariales y registrales.
 Unidad funcional: todo inmueble o parte de este que reúne por sí mismo características funcionales necesarias y suficiente para ser utilizado por un uso concreto (local comercial, vivienda, solar…etc.)
 Unidad registral: es una unidad funcional que consta inscrito en el registro de la propiedad constituyendo lo que denominamos fincas registrales con identificativos concretos y exclusivos para dichas fincas.
 Agrupación de fincas: protocolo notarial, mediante el que se escrituran el acto de unión de dos o más fincas para constituir una única unidad registral con desaparición de las anteriores.
 Segregación de fincas: separación de una finca única en varias con desaparición de la primera.
 Vinculación de fincas: protocolo notarial por el que crea una dependencia jurídica entre dos o más fincas de modo que uno de ella constituirá la finca registral representativa y las demás contaran las manejos de la primera (vivienda o plaza de garaje o trastero.)
 o Los costes de la construcción:
 Presupuesto de ejecución material: coste de ejecución de una obra sin otros gastos más que los relacionados con la misma (P.E.M)
 Gastos generales y beneficios industriales: son los tantos por ciento (%) que hay que sumar al presupuesto de ejecución material entre los que se incluyen los gastos generales de obra y los beneficios del constructor.
 Gastos generales - 6%
 Beneficios industriales - 13% o Total - 19%
 Presupuesto de ejecución por contrata: es la suma de los dos
 conceptos anteriores.
 Otros gastos para la construcción: son otros que hay que incrementar en el proceso edificatorio entre los que se incluyen: - Total: 19%
 Licencia municipal de obra: 3%
 Honorarios profesionales que se incluyen: la obtención de proyecto y la dirección de obra: 10%.
 Tasa por ocupación de vía publica: 2%
 Enganche y acometida de las instalaciones: se incluye en el tanto porcentaje del anterior.
 Los honorarios notariales y registrales: 4%
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 Coste de reposición bruto (C.R.B): es la suma de las inversiones necesarias para realizar un inmueble en el momento de la valoración.
 Coste de reposición neto (C.R.N): es el resultado de deducir al (C.R.B) la depreciación física del inmueble y la deprecación funcional.
 CRN = CRB – (Dfisica – Dfuncional)
 Ejemplo:
 - Presupuesto ejecución material (P.EM) ------------------- 10.000 - Gastos generales y beneficios industriales (19%) ----------- 1900 - Presupuesto de ejecución por contrata (P.E.C) -Total: --- 11900 - Otros gastos (O.G) ---- (19%) ----------------------------------- 1900 - Presupuesto de construcción total: (11900+1900) -------- 13800
 Depreciación física del inmueble: La pérdida de valor que experimenta el CRB debido a la antigüedad del edificio.
 o Antigüedad: es el número de años transcurrido entre la fecha de construcción del inmueble o la última rehabilitación integral y la fecha de la valoración.
 o El coeficiente de depreciación física: es el cociente entre la antigüedad del edificio y su vida útil. df = A/V.u
 Vida útil: se denomina al tiempo durante el cual un inmueble está en condiciones de ser usado para el fin con el que se destinó. Esta vida útil para cada tipo de edificio será el siguiente:
 Vida útil: o Edificios residenciales ----------------------------- 100 años o Edificios de oficinas --------------------------------- 75 años o Edificios comerciales -------------------------------- 50 años o Edificios industriales -------------------------------- 35 años o Edificios ligados a una actividad económica ---- 35 años
 (Hotel, restaurante…)
 Depreciación funcional: es la depreciación que experimenta el CRB de un edificio atendiendo a la defectuosa adaptación para la función a la que se destinó. Habrá que justificarla por el tasador y valorar las obras necesarias para que el edificio se adopte adecuadamente al fin al que se destinó.
 o Estudio de superficie:
 Superficie útil: es la superficie del edificio delimitada por la cara interior de los cerramientos exteriores, y los medianeros; descontando la superficie ocupada por distribuciones, incluyendo el 50% de la superficie del suelo de sus espacios exteriores privativos (terrazas, balcones, porches…) Y descontando la superficie ocupada por las canalizaciones y estructuras que superen los 100 m2. Y por último siempre que la altura del techo sea superior a 1.5 m.
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 Superficie construida: es la superficie útil definida anteriormente en la que se incrementa la superficie de los cerramientos exteriores, el 50% de los medianeros y la superficie ocupada por las distribuciones, los conductos y estructuras que se hayan descontado. La superficie de balcones y terrazas sigue contando al 50%.
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 TEMA 5 “El método de valoración de coste”
 Aplicabilidad del método: el método de coste se aplicara para la valoración del cualquier tipo de ejercicio, el proyecto, construcción, rehabilitación o terminado. Mediante este método se calculara el valor de reemplazamiento que será lo que nos cuesta construir un edificio similar al de valoración en la fecha actual.
 o Procedimiento del cálculo de reposición o reemplazamiento: para calcular el coste de reemplazamiento habrá que calcular:
 El coste de reposición bruto en el que se incluyen:
 El presupuesto de ejecución material (P.E.M)
 Los gastos generales y beneficios industriales (G.G. y B.I.)
 Otros gastos. (O.G.)
 Coste de valor de los terrenos.
 El coste de reposición neto: (C.R.N) CRN = CRB – (Dfisica – Dfuncional)
 Ejemplo 1º:
 Calcular el valor de tasación de un edificio que tiene las siguientes características:
 o Superficie solar ------ 500 m2 o Precio solar ----------- 150 €/m2 o Superficie edificio --- vivienda unifamiliar aislada. (Calidad alta)
 o Superficie vivienda --------- 200 m2 o Superficie sótano para garaje – 100 m2
 o Año de construcción: 1970 – Antigüedad (44 años)
 - Según los datos estudiados se necesita reparar la cubierta y las instalaciones con un presupuesto de 50.000 euros. Dfuncional.
 *1 = Vivienda = M x Ni x Us (Tabla)
 Propiedades Vivienda Garaje
 Superficie 200 m2 (Dato) 100 m2 (Dato)
 P.E.M (unitaria) 450 x 1,2 x 1,2 = 648 €/m2 (*1) 450 x 1,2 x 0,8 = 432 €/m2 (*1)
 GG y BI (19%) 19% de 648 = 123,12 € 19% de 432 = 82,02 €
 Presup. Contrata. 648 + 123,12 = 771.12 € 432 + 82.02 = 514.08 €
 Otros gastos. (19%) 19% de 648 = 123,12 € 19% de 432 = 82,02 €
 Presup. Construc. 771.12 + 123.12 = 894.24 € 514.08 + 82.02 = 596.16 €
 Presup. Construc. Parcial. 894.24 x 200 = 176848 € 596.16 x 100 = 59616 €
 Presup. Construc. Total. 176848 + 59616 = 238464 €
 Antigüedad 2014 – 1970 = 44 años
 Coef. De D. Física C.d.f = Antigüedad/Vida útil 44/100 = 0.44.
 D. Física D.fisica = P.constru x C.d.f = 238464 x 0.44 = 104924.16 €
 D. Funcional. - 50000 € (Dato)
 Repercusión. Solar. 500 m2 x 150 €/m2 = 75000 €
 Valoración. 238464 – 104924.16 – 50000 + 75000 = 158539.84 €
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 Ejemplo 2º
 Calcular por el método del cote de tasación de las propiedades que se tienen en un edificio.
 Propiedades:
 - 1 vivienda 250 m2
 - 1 local en bajo 200 m2
 - 1 plaza de garaje en sótano 30m2
 Características del edificio:
 a) Superficie del solar 2000 m2
 b) Precio del solar 500 €/m2
 c) Tipo de edificio Plurifamiliar aislado d) Calidad Alta e) Año de construcción 1994
 Estudio de superficie del edificio -------- Porcentaje de participación (Obtener)
 f) Superficie vivienda 3100 m2 3100 / 5350 = 0.58 58 %
 g) Superficie locales 750 m2
 750 / 5350 = 0.14 14 % h) Superficie garaje-sotano 1000 m
 2 1000 / 5350 = 0.187 18.7 %
 i) Almacenes bajo cubierta 500 m2 500 / 5350 = 0.093 9.3 %
 --------------------------------------------------------------------------------------------------- j) TOTAL 5350 m
 2 TOTAL 100 %
 TABLA DE PRECIOS
 Propiedades Vivienda Local Garaje
 Superficie 250 m2 (Dato) 200 m
 2 (Dato) 30 m
 2 (Dato)
 P.E.M (unitaria) 450 x 1.05 x 1.2 = 567 €/m2 450 x 1.2 x 1.2 = 648 €/m
 2 450 x 1.2 x 0.8 = 432 €/m
 2
 GG y BI (19%) 19% de 567 = 107.73 € 19% de 648 = 123.12 € 19% de 432 = 82.08 €
 Presup. Contrata. 567 + 107.73 = 674.73 € 648 + 123.12 = 771.12 € 432 + 82.08 = 514.08 €
 Otros gastos. (19%) 19% de 567 = 107.73 € 19% de 648 = 123.12 € 19% de 432 = 82.08 €
 Presup. Construcción. 674.73 + 107.73 = 782.46 € 771.12 + 123.12 = 894.24 € 514.08 + 82.08 = 596.16 €
 Antigüedad. 20 años 20 años 20 años
 Vida útil 100 años 100 años 100 años
 Coef. D. Física = A/V.u. 20/100 = 0.2 20/100 = 0.2 20/100 = 0.2
 D. Física 0.2 x 782.46 = - 156.49 € 0.2 x 894.24 = - 178.85 € 0.2 x 596.16 = - 119.23 €
 Coste de reposición bruto 782.46 – 156.49 = 625.97 € 894.24 - 178.85 = 715.39 € 596.16 – 119.23 = 476.93 €
 Coste de reposición neto total
 625.97 x 250 = 156492.5 € 715.39 x 200 = 143078 € 476.93 x 30 = 14307.90 €
 Reposición solar 46774 (*1) 37333.3 (*2) 5610 (*3)
 Tasación parcial 156492.5 + 46774 = 203266.5 € 143078 + 37333.3 = 180411.3 € 14307.90 + 5610 = 19917.9 €
 TASACION 203266.5 + 180411.3 + 19917.9 = 403595.7 €
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 Repercusión solar:
 - Precio solar = 2000 x 500 = 1000000
 k) Vivienda 1000000 x 0.58 = 580000 l) Local 1000000 x 0.14 = 140000 m) Garaje 1000000 x 0.187 = 187000 n) Almacenes 1000000 x 0.93 = 93000
 ------------------------------------------------- o) TOTAL = 100000
 - (*1) Vivienda 3100 ---- 580000
 250 ---- x = 46774
 - (*2) Local 750 ---- 140000
 200 ---- x = 37333.3
 - (*3) Garaje 1000 ---- 187000
 30 ---- x = 5610

Page 13
                        
                        

13
 TEMA 6 “Método de valoración por comparación”
 1) Aplicabilidad del método: El método de comparación será aplicable a la valoración de toda clase de inmueble, en
 construcción, en proyecto o terminado.
 2) Requisitos para la utilización del método por comparación.
 Para la utilización de este método será necesario que se cumplan los siguientes
 requisitos:
 a) La existencia de un mercado representativo. Inmueble similar al comparable.
 b) Disponer de suficientes datos sobre transacciones u ofertas en firme que permitan
 en la zona donde está el inmueble a tasar, realizar la homogeneización de
 comparables.
 c) Disponer de información suficiente sobre al menos seis transacciones que refleje
 adecuadamente la situación del mercado de comparables.
 3) Procedimiento de cálculo del valor de comparación. Para calcular el valor de comparación se seguirán estas reglas.
 p) Reglas generales: a) Se establecerá las cualidades y características del inmueble a tasar que
 puedan influir en su valor: situación, superficie, calidad y antigüedad. b) Se analizará el segmento del mercado inmobiliario de comparables
 basándonos en informaciones concretas sobre las tasaciones apropiadamente corregidas en tu casa, obteniendo así precios actuales de comparables.
 c) Se realizará la homogeneización de los precios en relación con el inmueble a tasar.
 d) Al objeto de hacer la homogenización de comparables se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
 ANTIGUEDAD Comparables
 Menos antigüedad Igual Más antiguo
 Inmueble a tasar. Baja el precio Igual Subir precio
 SITUACION Comparables
 Peor situación Similar Mejor situación
 Inmueble a tasar. Aumentar precio Igual Reducir precio
 SUPERFICIE Comparables
 Menor superficie Igual Peor superficie
 Inmueble a tasar. Bajar precio Igual Subir precio
 CALIDAD Comparables
 Menor calidad Igual Mayor calidad
 Inmueble a tasar. Subir precio Igual Bajar precio
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 Examen Junio 2012 - Calcular por el método de comparación la tasación de una vivienda que tiene siguientes características (T).
 q) Situación: Calle Catedrático Antonio Silva nº 5. r) Superficie: 145 m2 s) Calidad: Baja. t) Antigüedad: 1970 Tiene 44 años.
 De las inmobiliarias más próxima se han obtenido los siguientes precios de venta de referencia.
 Nº de vivienda Situación Superficie (m2) Calidad Antigüedad Precio de venta
 1 C. Rodríguez Monino 140 Media 1970 300.000 €
 2 Ronda del Carmen 150 Baja 1960 250.000 €
 3 Avenida de España 100 Alta 1990 330.000 €
 4 C. Gómez Becerra 90 Baja 1960 165.000 €
 5 C. Virgen de Guadalupe 140 Media 1970 300.000 €
 6 C. Gil Cordero 150 Alta 1960 450.000 €
 7 C. Sta. Joaquina 120 Media 1980 290.000 €
 Tabla de Homogeneización.
 Nº de vivienda
 Precio del m2
 Situación Superficie Calidad Antigüedad Coeficiente
 homogeneizado Precio (m2) de
 homogeneización
 1 2143 1,00 1,00 0,95 1,00 0,950 2036
 2 1667 1,10 1,00 1,00 1,05 1,155 1925
 3 3300 0,90 0,90 0,90 0,90 0,656 2165
 4 1833 1,05 0,90 1,00 1,05 0,992 1818
 5 2714 0,95 1,00 0,95 1,00 0,903 2451
 6 3000 1,00 1,00 0,90 1,05 0,945 2835 (*1)
 7 2417 1,05 0,95 0,95 0,95 0,900 2175
 Coef. Homogeneizado = Situación x Superficie x Calidad x Antigüedad
 Precio de homogeneización = Precio x Coef. Homogeneizado (*1) Si se diferencia mucho, se quita el más caro
 Precio medio
 = 2095 €/m2
 Valor de tasación VT = 145 m2 x 2095 = 303.755 €
 Solución = 303.755 €
 Acción Coeficiente
 Baja precio 0,95 ó 0,90 Igual precio 1,00 Subir precio 1,05 ó 1,10
 Calidad
 Alta 0.90 Media 0.95 Baja 1.00
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 TEMA 7 “Método de valor residual”
 1) Aplicabilidad del método
 Este método lo utilizaremos para determinar el valor de mercado de un solar
 edificable o de un inmueble a rehabilitar.
 Este método utiliza los principios de la tasación:
 o Principio del mayor y mejor uso.
 o Principio del valor residual.
 El método del valor residual lo utilizaremos para:
 o Procedimiento del caculo estático: para determinar el valor con
 precios actuales donde la promoción comenzara en el plazo máximo
 de 1 año.
 o Procedimiento de cálculo dinámico: para calcular el valor de solares
 sin desarrollar donde se necesita realizar la urbanización y el estudio
 de promociones a construir.
 2) Procedimiento de cálculo estático
 Para calcular el valor residual por el procedimiento estático se seguirán los siguientes
 pasos:
 a) Estudiar los edificios más probables a desarrollar dentro del solar.
 b) Estudiar los costes de construcción, gastos necesarios de la promoción y
 otros gastos necesarios para la construcción.
 c) Estudiar el valor de venta del inmueble a promover para la hipótesis del
 edificio terminado en la fecha de la tasación. Dicho valor se obtendrá por
 comparación con construcciones similares a la de tasación.
 d) Fijar el margen de beneficios del promotor atendiendo a promociones
 similares.
 o Para el cálculo de tasación por este método se utiliza la siguiente formula:
 ∑
 o F = Valor de tasación buscado
 o Vm = Valor de mercado de los edificios a promover
 o b = Margen de beneficio de la promoción
 o ∑ci = Suma de los gastos necesarios para la construcción de los
 inmuebles.
 3) Procedimiento de cálculo dinámico
 Para el cálculo del valor residual por el procedimiento dinámico se seguirán los
 siguientes pasos:
 a) Determinar la promoción o promociones inmobiliarias más probables a
 desarrollar sobre el solar según el principio de mayor y mejor uso.
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 b) Estimar la fecha y plazos de la construcción y de la comercialización del
 inmueble terminado.
 c) Estimar los costes de la producción, los gastos necesarios de la producción,
 financieros y de comercialización.
 d) Determinar la fecha y plazos previstos teniendo en cuenta la hipótesis más
 probable atendiendo a las características de los inmuebles a promover.
 o Para el cálculo del valor residual por el procedimiento dinámico se utilizara la
 siguiente formula:
 ∑
 ∑
 o F = Valor de tasación buscado.
 o Ej = Importe de ls cobros previstos en cada momento “j”
 o i = Tipo de actualización elegida.
 o tj = Nº de periodos previstos hasta que se produzca cada cobro.
 o Sk = Importe de todo los gastos previstos en cada momento “k”
 o tk = Nº de periodos previstos para cada uno de los pagos relativos a la
 ejecución.
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 Ejercicio 1º - Calcular la tasación de un solar urbano de dimensiones (40 x 25)
 Normativa urbanística: o Edificabilidad – 2,5 m2/m2 (sobre rasante) (*1) o Edificación permitida o Edificio residencia (adosado y en línea) o Ocupación:
 Planta baja, no residencial – 80% Resto de plantas (vivienda) – 60% Nº plantas – 4 Obligatorio: Sótano-Garaje / Igual superficie (Local)
 Superficie planta – 25m2 Tipo de edificación estudiado: calidad media Precios estudiados de venta:
 o Local sin acondicionar…… 1000 €/m2 o Vivienda ……………………… 1500 €/m2 o Plaza de garaje …………… 15000 €/plaza o Beneficio estudiado …………. 15 %
 1º Estudio de superficies
 Superficie solar 40 x 25 = 1000 m2 Superficie máximo edificable 2,5 m2/m2 x 1000 = 2500 m2 (*1) Superficie local 80% 80% de 1000 = 800 m Superficie vivienda 2500 – 800 = 1700 m2 Superficie por planta 1700/3 = 566,66 m2 Veamos si cumple o no – Vivienda 60% 60% de 1000 = 600 > 566,66 m2
 - Por lo que cumple Superficie garaje Planta local = 800 m2
 - Nº plantas – 800/25 = 32 plazas
 2º Tasación solar
 ∑
 Valor de mercado edificio (Vm)
 Local 800 m2 x 1000 €/m2 = 800.000 €
 Vivienda 1700 m2 x 1500 €/m2 = + 2.550.000 €
 Garaje 32 x 15.000 = 480.000 €
 TOTAL Vm = 3.830.000 €
 Coste de construcción (∑ci)
 P.E.M – Local 450 x 1,1 x 0,5 = 247,5 €/m2 P.E.M – Vivienda 450 x 1,1 x 1 = 495 €/m2
 P.E.M – Garaje 450 x 1,1 x 0,8 = 396 €/m2
 EDIFICIO
 2500 m2
 Vivienda (500 m2) Vivienda (500 m2) Vivienda (500 m2) Calle
 Sotano (800 m2)
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 1. Local 800 x 247,5 = 198.000 €
 2. Vivienda 1700 x 495 = + 841500 €
 3. Garaje 800 x 396 = 316800 €
 TOTAL P.E.M = 1.356.300 €
 +
 4. GG y BI (19%) = 257.697 €
 5. Otros gastos (19%) = 257.697 €
 ∑ci = 1.871.694 €
 b = 15%
 F =3.830.000 (1-0,15) – 1.871.694 = 1.383.806 €
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 Ejercicio 2º Calcular el valor de tasación de un solar urbano que tiene las siguientes características:
 Edificabilidad: 3m2/m2 (sobre rasante)
 Ocupación: 70%
 Nº de plantas: 5
 Tipo de edificio: Plurifamiliar aislado
 Calidad: Alta
 Planta baja: Locales (Bruto)
 Sótano – Plaza de garaje (40 m2/plaza) incluidos viales.
 Beneficio promoción – 15% (igual de superficie de local) Precios de venta:
 Locales comerciales (Bruto) – 2000 €/m2
 Vivienda: - 1800 €/m2
 Repercusión (Superficie útil/superficie construida) = 0.75 (viviedas)
 Plaza de garaje 1500 €/plaza (40 m2)
 1) Estudio de superficie (edificio)
 Superficie parcela = 40 x 40 = 1600 m2
 Superficie ocupada 70% 70% de 1600 = 1120 m2
 Superficie máxima sobre rasante 3 x 1600 m2 = 4800 m2
 Superficie locales 1120 m2
 Superficie viviendas 4800 – 1120 = 3680 m2
 Superficie por planta 3680/4 = 920 m2 < 1120 (CUMPLE)
 Superficie sótano = Superficie Local 1120 m2 o Nº plazas garaje = 1120/40 = 28 plazas
 2) Método residual estático
 ∑
 2.1) Valor de mercado (
 Vivienda - Superficie útil = Sup. Construida x 0.75 3680 x 0.75 = 2760 m2
 o Precio venta vivienda 2760 x 1800 = 4.968.000 € o Precio venta locales 1120 x 2000 = 2.240.000 € o Precio venta Garajes 28 plazas x 15000 = 420.000 €
 Total Venta ( = 7.628.000 € 2.2) Coste de construcción (Ci)
 P.E.M Vivienda 450 x 1.2 x 1.05 = 567 €/m2
 P.E.M Locales (Bruto) 450 x 1.2 x 0.5 = 270 €/m2
 P.E.M Garajes 450 x 1.2 x 0.8 = 432 €/m2
 40 m
 40m Edificio
 1120 m2
 CALLE
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 a) Vivienda 3680 x 567 = 2.086.560 €
 b) Locales 1120 x 270 = 302.400 €
 c) Garajes 1120 x 432 = 483.840 €
 P.E.M = 2.872.800 € G.G y B.I (19%) = 545.832 € Otros gastos (19%) = 545.832 €
 ∑ci = 3.964.464 €
 3) Valor de tasación
 ∑
 F = 7.628.000 x (1 – 0.15) - 3.964.464 = 2.519.336 €
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 TEMA 8 “Informes de tasación”
 1) Estructura general del informe de tasación.
 Los informes de tasación contendrán los siguientes apartados:
 1. Solicitantes de la tasación y finalidad.
 2. Identificación y localización.
 3. Comprobación y documentación.
 4. Localidad y entorno.
 5. Descripción y superficie del solar y la edificación.
 6. Descripción urbanística.
 7. Régimen de protección, tendencia y ocupación.
 8. Análisis del mercado
 9. Datos y cálculo de los valores técnicos
 10. Valores de tasación
 11. Condicionantes y advertencias
 12. Observaciones
 13. Fecha de emisión del informe, caducidad y firma de los autores.
 14. Documentación anexa al informe de tasación.
 1. Solicitantes de la tasación y finalidad.
 En este apartado se indicara lo siguiente:
 a) Cliente que encarga la tasación. (ej. Caja de ahorros de Badajoz)
 b) Finalidad para la cual se hace la tasación. (ej. Garantia hipotecarias, pleitos,
 información)
 c) En la tasación se indicara si se ha seguido la instrucción de la Orden de
 (27-03-2003) de garantía hipotecaria.
 2. Identificación y localización.
 a) Se indicaran los datos correspondientes a la identificación. (ej. Vivienda
 unifamiliar, garaje y trastero)
 b) Situación del inmueble a tasar (ej. Calle Paseo de Extremadura nº5, 4º piso,
 Villanueva de la Serena, Badajoz)
 c) Datos registrales: ej.
 - Finca registral: nº 33425
 - Libro: 420
 - Tomo: 800
 - Folio: 45
 - Inscripción: 7º
 d) Datos catastral:
 - Nº Catastro: 064327
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 3. Comprobación y documentación.
 Se indicará las comprobaciones realizadas:
 o Correspondiente a la finca registral.
 o Comprobación con el planeamiento urbanístico
 o Comprobar si tiene servidumbres visibles.
 o Estado de ocupación (ocupado, arrendado…etc.)
 o Estado de conservación.
 4. Localización y entorno.
 4.1) Localización:
 a) Identificar el municipio donde se realiza la tasación.
 b) Nº de habitantes.
 c) Actividad principal del municipio,
 d) Ocupación laboral,
 e) Evolución de la población (si ha crecido o decrecido en los últimos años)
 4.2) Entorno:
 a) Antigüedad del entorno.
 b) Calidad de las edificaciones próximas
 c) Carácter predominante. (Residencial, Vivienda plurifamiliar, Unifamiliar…)
 d) Infraestructura. (Abastecimiento de agua, alumbrado público,
 saneamiento, telefonía…)
 e) Equipamiento:
 - Asistencial: si tiene hospitales.
 - Comercial: Comercios, centros comerciales…
 - Escolar: Escuelas, colegios, institutos…
 - Zonas verdes: si existen zonas verdes próximas.
 5. Descripción y superficie del solar y la edificación.
 Se describirá la superficie y las características del inmueble a tasar especificando
 las características de cada uno de ellos, de superficies útiles y construidas.
 Características del inmueble (pavimentos, paramentos, techos, carpintería
 exterior e interior, estado de la edificación, año de construcción…)
 6. Descripción urbanística.
 En este punto se indicara el planeamiento urbanístico en la localidad (ej. Plan
 general de organización urbana. P.G.O.U.)
 Cuando se trate de solares se indicaran las características urbanas de dicho solar
 (Edificabilidad, ocupación, fondo máximo edificable…)
 Así mismo se indicara si se trata de un solar: urbano urbanizable, rustico…)
 7. Régimen de protección, tendencia y ocupación.
 En este apartado se indicara si el inmueble que se valora:
 a) Si está ocupado o está libre. Si esta arrendado, con fecha de
 contrato…etc.
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 b) Cuando el inmueble está destinado a una explotación económica se
 indicara las características de la actividad.
 c) Cuando exista un derecho u obligación se indicarán las características y
 los efectos sobre el valor.
 d) Cuando se valore un inmueble que tenga alguna limitación legal,
 urbanística o protección pública que limite o incremente su precio de
 venta se indicara el efecto que puede producirse sobre su valor.
 8. Análisis del mercado.
 En este punto se describirá las características del mercado inmobiliario
 relativo a los bienes comparables al que sea objeto de la comparación
 cuando exista.
 Se analizará los precios de compraventa y los precios relativos a la
 construcción y de inmuebles similares a la de tasación.
 9. Datos y cálculo de los valores técnicos.
 9.1) Se indicara:
 - Los métodos de tasación que se van a calcular así como los cálculos
 realizados para determinar su valor.
 9.2) Cuando se utilice el método de comparación los datos para realizar el
 cálculo serán:
 a) Datos de al menos 6 inmuebles comparables indicando para cada uno de
 ellos: situación, planta, estado de conservación… etc.)
 b) Para cada inmueble a comparar los coeficientes de homologación
 utilizados para la comparación de los precios.
 9.3) Cuando se utilice el método residual:
 a) Valor de venta de los productos inmobiliarios correspondientes.
 b) Coste de construcción utilizado.
 c) Plazo de ejecución y venta de los edificios previstos.
 d) Beneficios estudiados de promociones similares.
 9.4) En el caso de que se valore por el método del coste:
 a) Costes de construcción utilizados.
 b) El cálculo de la depreciación en función de la edad o antigüedad de la
 edificación.
 c) Información correspondiente al método para calcular el valor del suelo.
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 10. Valores de tasación.
 En este apartado se expresará:
 a) Los valores técnicos resultantes de la tasación del inmueble o
 inmuebles.
 b) El valor de tasación que resulta teniendo en cuenta la finalidad de la
 tasación. Este dato es similar al anterior pero si se trata de valor para
 hipoteca se aplicara un porcentaje en función de la entidad
 financiera.
 11. Condicionantes y advertencias.
 Se indicarán los condicionantes y advertencias que puedan influir en el valor
 de tasación del edificio:
 11.1. Condicionantes:
 a) Cuando no se haya podido comprobar la identidad física del
 inmueble.
 b) Cuando estando cedido el inmueble en arrendamiento no se
 tenga copia del contrato u otro título de ocupación.
 c) Cuando el inmueble este sujeto a protección pública (V.P.O) y
 no se ha podido calcular el nivel máximo legal.
 d) Cuando no se disponga del proyecto si se trata de un edificio en
 construcción o no se tenga la licencia de obra.
 e) Cuando existan dudas razonables sobre la identificación física o
 registral del inmueble.
 11.2. Advertencias:
 a) Cuando existan discrepancias entre la realidad física del
 inmueble y la declaración registral o catastral.
 b) Cuando el inmueble que se valore no este conforme con el
 planeamiento urbanístico.
 c) Cuando se valoren inmuebles sujetos a expropiación forzosa.
 d) Cuando para calcular el valor máximo legal no se disponga de la
 célula de calificación.
 e) Cualquier otra advertencia que se indicada por el tasador.
 12. Observaciones
 En este punto se indicarán las observaciones que quiera realizar el tasador u
 otros técnicos que intervienen en la tasación.
 13. Fecha de emisión del informe, caducidad y firma de los autores.
 a) Fecha de la visita al inmueble.
 b) Fecha de la emisión del informe.
 c) Fecha de la caducidad del informe.
 d) Nombre y titulación del que realiza el informe y firmas de los que la realizan.
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 14. Documentación anexa al informe de tasación.
 14.1. Gráficas: a. Plano de situación del inmueble a tasar. b. Plano del emplazamiento del edificio a tasar. c. Plano de la planta del inmueble especificando superficie. d. Cualquier otro plano que se estime necesario tales como secciones,
 alzados, fotografías…etc.
 14.2. Documentación no gráfica: a. Fotocopia de escrituras, catastros…etc. b. Copia de licencia para edificios en construcción. c. Copia de la célula de calificación provisional para viviendas. (V.P.O) d. Para inmuebles arrendados, copia del contrato del arrendamiento. e. Para inmuebles en explotación económica, copia de la cuenta de
 resultado de los 3 últimos meses.
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 TEMA 9 “El perito judicial”
 La figura del perito judicial es un instrumento al servicio de la administración de justicia,
 estando dentro del marco de los peritos judiciales.
 1. Gases de peritos.
 Es un proceso judicial aparecen las siguientes figuras:
 a) Perito de partes: se dan los soportes técnicos en que se apoya cada una de las partes
 en el proceso judicial.
 a. Perito de parte demandante: se dan los informes que se realizan por parte de
 la demanda.
 b. Perito de parte demandada: se dan los informes que se realizan por parte de
 la demandada.
 b) Perito judicial: si las partes no llegan a un acuerdo en el proceso judicial y la solicita
 alguna de las partes y el juez lo considera oportuno, se nombrara por parte del
 juzgado otro perito que dictamine sobre la demanda (perito judicial), al que podrán
 preguntar cada una de las partes en el proceso.
 2. ¿Quién puede ser perito judicial?
 El perito judicial debe poseer el título oficial que corresponda a la material u objeto de la
 pericia.
 Para juicio relacionado con materia de construcción u organización, los peritos encargados
 deberán poseer la titulación de Arquitecto técnico o Ingeniería de la Edificación.
 3. Designación del perito judicial.
 Al principio de cada año se solicitará por parte del juzgado a los distintos colegios
 profesionales un listado de colegiados dispuestos a actuar como peritos judiciales.
 La primera designación en la lista será por sorteo y a partir de ella las siguientes
 designaciones.
 En el plazo de cinco días desde la designación se comunicara al perito para que acepte el
 encargo.
 Si el perito designado adujera causa justa que le impida su aceptación será sustituido por
 el siguiente de la lista.
 El perito designado podrá solicitar una previsión de fondo de los gastos que vaya a
 conllevar su actuación. El tribunal ordenara a las partes que lo hubieran propuesto el
 abono de la citada cantidad que será a cuenta de la liquidación final.
 4. La peritación.
 Son los documentos que se realizan por parte del perito para informar sobre el tema que
 se lleva al juzgado y se compone de los siguientes documentos:
 Informe: documento de carácter exclusivamente descriptivo sobre las circunstancias
 observadas en el reconocimiento de los documentos, edificios, presupuestos…etc. Con
 explicaciones técnicas y económicas.
 Dictamen: exposición por escrito de las opiniones que emite el técnico sobre las
 cuestiones sometidas a consideración y justificados a base del informe.
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 Para realizar el dictamen se hace primero el informe.
 Peritación: dictamen pericial que con arreglo a lo dispuesto por la ley se emite en
 el juicio, después del examen de los hechos relacionados en la demanda,
 ejercitando los conocimientos y las prácticas profesionales necesarias para
 dictaminar sobre los hechos.
 Certificado: Documento en el que se asegura la verdad de un hecho o
 circunstancia relacionada con el objeto de la demanda.
 5. El peritaje a instancia de las partes.
 Parte demandante.
 Parte demandada.
 Para que el perito pueda intervenir y realizar los informes correspondientes para el
 juzgado lo primero que tiene que hacer es la “Declaración de Tachas” (Art. 343. L.E.C “ley
 de enjuiciamiento civil”)
 El técnico que suscribe una peritación jura:
 a) No ser cónyuge o pariente consanguineidad y afinidad de algunas de las partes o
 de abogados o procuradores.
 b) No tener interés directo o indirecto en el asunto.
 c) No estar o haber estado en situación de dependencia comunidad o contraposición
 de interés con algunas de las partes. Sus abogados son procuradores.
 d) No tener amistad o enemistad con alguna de las partes. Sus abogados son
 procuradores.
 e) Que ha actuado con la mayor objetividad posible tomando en consideración tanto
 lo que pueda favorecer como lo que pueda perjudicar a cualquiera de las partes. Y
 que conoce las sanciones finales en las que pueda ocurrir si incumple su deber
 como perito.
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